RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 23 DE JULIO DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0004134, Ent. N° 3357/15)
VISTO: el Oficio Nº 142/15 de fecha 24.06.15 remitido por el Intendente de Rio Negro, relacionados con la Licitación Pública Nº 2/2015 referente a la “Ejecución de tratamiento bituminoso doble con sellado del acceso norte de la localidad de Nuevo Berlín, Departamento de Río Negro”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 391 de 23/3/2015, se dispuso el llamado y se realizaron publicaciones en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 8.4.2015, no obstante no consta publicación en el Diario Oficial;
2) que al Acto de Apertura de fecha 27.04.15 se presentaron las siguientes firmas: ABC Constructora Vial, OBRAS SERVICIOS DEL URUGUAY S.A (OSUSA), INCOCI S.A, BATISTA Construcciones-Excavaciones, MELITER S.A., GOFINAL S.A., e IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A;
3) que de acuerdo al Informe Técnico de fecha 4.05.15, desde el punto de vista técnico, la empresa GOFINAL S.A es la que posee mayor puntaje y como segunda opción se encuentra la firma INCOCI S.A. Asimismo, se destaca que la empresa GOFINAL S.A realizó en la Intendencia, en el año 2006, obras con similares características a las referidas en esta oportunidad, rescindiéndose el contrato, con lo cual cuenta con antecedentes negativos;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, y considerando los antecedentes negativos de la firma GOFINAL S.A. aconseja adjudicar a la firma INCOCI S.A. por un monto total de $ 10:490.133,56 con Leyes Sociales e Impuestos incluidos;
5) que por Resolución Nº 785 de fecha 17.06.15, el Intendente de Rio Negro resolvió adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la presente licitación  en un todo de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora;
6) que por Informe Contable de fecha 23.04.15, el gasto se imputará al Rubro 51387 (Vías de Comunicación), dentro del Programa 117 (Vialidad) el cual cuenta con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 51 del TOCAF establece que las Licitaciones Públicas deberán ser publicadas en el Diario Oficial y en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, por lo que ambas publicaciones son preceptivas en este tipo de procedimiento;
2) que asimismo el citado artículo establece que el cómputo de los plazos se realizará con no menos de quince días de anticipación a la fecha de apertura de la licitación y se computará a partir del día hábil siguiente a la publicación realizada en el sitio web de ACCE.  Dicho plazo podrá ser reducido por razones de urgencia o conveniencia, por acto administrativo del Ordenador competente;

3) que de acuerdo a lo expresado anteriormente, la publicación en la página web Compras Estatales se efectuó con antelación insuficiente (8/4/2015) y en la resolución que dispone el llamado no se invoca ninguna causal para reducir el plazo establecido en la ley;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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